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ARTICULO DE OFíClO.

(Número 483.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Seguridad pública —Circular.—Los Al
caldes de los pueblos de estas islas se ser
virán indagar si en algún punto de su res
pectivo distrito existe ó se presenta Mi
guel Salvá Cardell, licenciado cumplido 
del presidio: y en el caso afirmativo le cap
turarán y pondrán á mi disposición para 
remitirle al Juez de primera instancia del 
partido del Colmenar que le reclama. Pal
ma 20 de diciembre de 1847.11:Joaquín 
Maximiliano Gibert. •

(Número 484.)

SALA DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Escuio. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia con fecha 30 de noviembre último^ 
ha comunicado al M. L Sr. Regente de esta 
Audiencia^ la Real orden siguiente*.

Con fecha 13 del corriente dijo á este 
ministerio el de la Gobernación del Reino 
lo que sigue:

c?A fin de que haya mayor rapidez en 
el servicio administrativo y se facilite por 
este medio la pronta administración de 
justicia, se ha servido mandar S. M. signi
fique á V. E., como de su Real orden lo 
ejecuto, que será oportuno prevenga ese 
Ministerio á las Audiencias y Juzgados de 
él dependientes se entiendan directamente 
en lo sucesivo con los gefes políticos res
pectivos para todo lo concerniente á ex- 
hortos, existencia de confinados, noticias 
histórico-penales de los mismos y demas 
datos que ántes remi lian ó reclamaban de 
la suprimida Dirección de presidios.^

Lo que de Real orden traslado á V.S. 
á fin de que ese tribunal facilite á los ge- 
fes políticos las noticias y demás datos que 
ántes se daban al Director de presidios.

Y habiéndose dado cuenta de la misma 
á esta Sala de Gobierno ha acordado que 
se obedezca, guarde y cumpla y que se cir
cule por medio del Boletín oficial: á este 
efecto se incluye en este número. Palma 22 
de diciembre de 1847.—Juan Antonio Pe
rdió y Pou secretario.
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Por disposición del M. L Sr. Intendente 
de esta promncia el viernes 24 del actual á 
las doce de su maiiana en los estrados de esta 
Intendencia se procederá á la subasta de los 
libros é impresiones necesarios para el servicio 
de la sección de contabilidad de esta capital 
en todo el ano próximo 1848, senun el pliego 
de condiciones que obra en la escribaníi de 
rentas de mi carao. Palma 22 de diciembre 
de 1847,—P. de S. S.—M¿"ueí Villalon^a 
escribano.

)
ma como si estuviere preseme sin mas citarle ni lla
marle hasta sentencia definitiva inclusive y tasa
ción de costas si las hubiere, y los autos y demas di
ligencias que en esta causa se hicieren se harán y no
tificarán en los estrados de este tribunal que desde luego 
le señalo, y le parará el mismo perjuicio que si en su 
persona se hicieran y notificaran. Y para que ven
ga á noticia de todos y del susodicho Francisco Vi- 
llalonga y Moya mando insertar el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia. Dado en Inca á 15 
de diciembre de 1847. — Melchor Zorrilla.—Por 
mandado de su merced.~Juan Llabres y D unenech 
escribano.

Por disposición del M. I. Sr. Intendente 
de esta provincia el viernes 24 del actual á 
las doce de su manana en los estrados de esta 
Intendencia se procederá á la subasta de los 
libros necesarios para el servicio de la secre
taria de dicha Intendencia para el ano próxi
mo 1848, se^un el plieoo de condiciones que 
obra en la escribanía de rentas de esta capi- 
til. Palma 22 de diciembre de 1847—Miguel 
Pillalon^a escribano.

El Sr. Juez de primera instancia de este par
tido ha señalado el dia 3 de enero próximo á las 
doce de su maíiana, para el remate en venta del 
predio el Reboster^ término de la villa de María. 
Palma 23 diciembre de 1847-^Francisco Igna
cio Sastre escribano.

No habiéndose rematado por falta de pos
tura la encuadernación de los libros é im
presión de documentos que se necesitan para el 
primer semestre del ano próximo 1848 en la 
Administración de contribuciones de e.sta pro- 
vincia^ el M. I. Sr. Intendente de rentas ha 
señalado para nueva subasta de los mismos el 
viernes 24 de los corrientes á las doce de su 
manaría en los estrados de esta Intendencia^ 
se^un el plan de condiciones formado al efecto. 
Palma 22 de diciembre de 1847*—
S. S__ Miguel Fillalohaa escribano.

EL Sr. don Melchor Rui% Zorrilla Juez de 
primera instancia del partido de la villa 
de Inca.

Por el presente cito Hamo y emplazo por pri
mer pregón y edicto á Francisco Viilalonga y Moya 
de la vecindad de Binisalem contra quien estoy pro
cediendo criminalmente por culpado en la causa 
formada sobre haber herido á Jaime Viilalonga y 
Verd de dicha villa, para que dentro de nueve dias 
primeros siguientes desde hoy en adelante se presen
te ante mi a fin de dar el curso correspoudiente á Ja 
causa y defenderse á su tiempo de la culpa que con
tra él resulta, que si lo hiciere será oido y guarda
da su justicia, y en su rebeldía proseguiré en la mis-
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Nu habiéndose preséntalo los Sres. oficiales 
é individuos de tropa continuados en la siguiente 
relación los cuales pertenecieron al disuelto Pro
vincial de Mallorca, a' fin de percibir las cantida
des detalladas á prorata de la existencia del fondo 
de haberes del estinguido cuerpo; se vuelve á re
petir este anuncio, para que se sirvan acudir por 
sí ó por medio de sus apo lerados, á la oficina del 
Detall de este batallón todos los bines de diez á 
doce de la maiiana, bajo el concepto que de no 
verificarlo en lodo lo que resta de esie mes y el 
de enero próximo pasaran dichas cantidades ai 
fondo de Entretenimiento conforme lo dispuesto 
por el Escmo. Sf. Director general del arma.

c l a s e s Y n o mb r e s .—Tenientes—D. Blas Vi- 
llon. D. Julián Castillo.

Subtenientes__ D. José María Nadal. Don 
Juan Estadas.

Sargento 2?—Antonio Vey.
Cornetas__ José Mascaré. Andrés Ferradas. 

Francisco Pulido. Pedro José Reus.
Cabos primeros. — Manuel Rouset. Jaime 

Monteros. Pedro Fernandez. Juan Ramis. Ar- 
naldo Mulet. Gabriel Andreu. Juan Pereiló. Ber
nardo Tórreos. Lorenzo Calvis. .Miguel Serra.

Sóida do—Berna rd o Ga m p i n s.
Palma 21 de diciembre de 1847—El 2? co

mandante primer gefe accidental —Antonio Pol 
de Canas.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la i? quincena del mes de no
viembre de 1847*

Medid 1 v peso mallorquín.

Trigo, coirt?ra. . . .
Cebada, ídem . . • •
Centeno, id  
M iiz, Ídem  
Garbanzos, ideen. . .... .
Arroz, arroba . . . .
Aceite, coartan. . • •
Vino, cuartin . . • ,
Aguardiente, Ídem. . .
Vaca , libra  
Carnero, idem . . ..... .
Tocino, ídem  
Trigo candeal, cuartera. . 
Habas, idem. . . . r
Habichuelas, idem. . .
Guijas, idrm  
Leña, quintal . . . .
Carbón, idem.....................  
A ¡garrobas, id<m . ...... .
Almendrón, ídem. . . 
Queso, ídem  
Lilia , idem . . ...... .

Palma 16 de novienibre c

Libras. suel. din.

. 6 6

. 2 14 ”

. 1 6 11

.4 4 ”
. 7 10 ii

. 1 *5 5
. 1 5
. 1
. 4 10
. r 8 11
. os 8 i*»
. w 8 99
. 6 12 99
.4 13 ”
. 7 4
-5 *4 ”
. 99 4 ti
. I T) m
. 1 4 99
.15 ” ”
.15 99 99
.14 10 99

1847. —Gibert.

AGRICULTURA.

ENFERMEDAD DF3 LOS VEGETALES.

^Continuación?)

Otras experiencias practicadas también 
en Chatillon en praderas artificiales han 
producido buen efecto en primaveras hú
medas, y ninguno el ano siguiente con 
una temperatura seca. Mr. Gris aconseja 
esparcir la sal de hierro previamente di
suelta en agua y soloen plantas enfermas.

Hé aquí las precauciones indispensa
bles para conseguir un buen éxito: espar
cir, si se puede en los trigos que sufran la 
clorosis, en agua ferruginosa hecha en las 
proporciones siguientes: agua 500 litros; 
sulfato de hierro un kilogramo: operar en 
un tiempo un poco sombrío, pero lo mas 
caluroso posible (bajo de 10 grados no 
hay resultado), y repetir, si hay lugar, la 
misma operación ocho ó diez dias después 
si es necesario.

Sentimos que no se ha\an repetido 
mas frecuentemente y con mas precisión 
ensayos que parece deben producir un re
sultado ventajoso para el gran cultivo. Es

) •
indudable que bajo el punto de vista agrí
cola queda el problema por resolver; pero 
está enteramente resuelto para la horticul
tura y la jardinería. Numerosas experien
cias se han practicado hace dos anos en el 
jardín de las plantas de París, y los pro
fesores y gefes del cultivo han acreditado 
la eficacia del procedimiento de Mr. Gris, 
empleado para curar árboles y plantas de 
toda especie en un estado de clorosis de
sesperada.

La curación de las plantas que pade
cen la clorosis se principia á manifestar 
de una manera evidente ocho días después 
de haber empleado la sal de hierro. Un 
arboricultor de París, Mr. Gaudry, ha he
cho en su casa la aplicación del mismo 
procedimiento en albérchigos nuevos que 
estaban cloróticos, y 14 dias después los 
comisionados de la sociedad Real de hor
ticultura reconocieron que los árboles re
cobraban un vigor de vegetación absolu
tamente inesperado. Asi pues se ha encon
trado el específico de la clorosis vegetal, y 
á Mr. Gris es á quien incontestablemente 
se debe el honor del descubrimiento. Pu
diera surgir ahora la cuestión de saber por 
qué la sal de hierro cura la clorosis, cuál 
es su modo de acción &c.; pero esto im
porta á los sabios, y no impide á los prác
ticos aprovecharse provisionalmente de la 
excelente propiedad de las soluciones fer
ruginosas.

El lúpulo.
Esta planta crece naturalmente y se 

cultiva en Francia, Inglaterra, Alemania y 
Flandes. Asi como la higuera, el moral, 
el cánamo, la ortiga y la parietaria, el lú
pulo ú hombrecillo pertenece á la familia 
de las urticarias. Sus tallos son delgados, 
angulosos, algo ásperos al tacto, leñosos, 
de diez, doce y mas pies de longitud: sus 
hojas pecioladas y en forma de corazón 
están dentadas como sierra en los bordes, 
y hendidas muchas veces hasta su mitad, 
formando tres, cuatro ó cinco lóbulos; las 
flores, unas son masculinas y otras femeni
nas, de color herbáceo; las masculinas es
tán dispuestas en pequeños racimos en la 
parte superior de las ramas: las flores fe
meninas nacen en ciertos senos escamosos, 
comprimidos, que forman pequeños gru
pos en el ángulo ó unión de las hojas con 
la rama. El fruto es un granito redondo, 
algo complanado, rojizo y envuelto en una 

membrana. (Se continuará?)
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LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

Pueden servirse de avisar en esta imprenta y 
librería l->s señores que tengan algunas de las si
guientes

SUSCRIPCIONES Á RENOVAR.

El Faro, diario conservador.

El Popular.

Boletín del Ejército y Revista militar: 12 rea
les al mes.

Gaceta médica.

Museo de los nidos.

Museo de las familias.

Militar espantd,

Semanario de la industria: 15 rs. por trimes
tre.

Revista católica.

Semanario pintoresco español.

La Esperanza.

El Español.

El Heraldo.

El Católico.

En esta librería y en la inmediata á las casas con- 
sistoriales^ núm. 3, se hallan de venta los siguientes 
libros.

Geografía de Vila.
Carrillo, gramática latina.
Compendio déla Historia de España, por Pinós.
Amigo de las niñas.
Gramática de Herranz.
Idem de Ballot.
Idem de Costa.
Idem de Alemañy.
Ensebio de los niños.
Gramática de Salva.
Educación de la infancia.
Compendio de la Historia de España.
Naharro.
Gramática mallorquína.
Por cada diez ejemplares que se tomen de cual

quiera de los libros ó artículos antes expresados se 
dará uno gratis, ó sean once ejemplares.

Pénitensa nderncts á precios regulares.

Amigo de los niños.
Prosodia de Alvarez.
Cartilla para uso de las escuelas.
Catón cristiano.
Doctrina cristiana en mallorquín.
Idem ea castellano.
Idem del obispo Nadal.
Gramática castellana, arreglada la parte de orto

grafía al Prontuario de la real Academia.

Véndese:

Hojas para formar la matrícula co
mercial é industrial; arreglada al nuevo 
modelo.

Idem para el repartimiento territorial.
Relaciones estadísticas.
Cargaremes.
Libramientos.

Aritmética de niños, por Vallejo; vale 4 rs.

Cartillas para uso de las escuelas, por Va
llejo: valen 1 rs.

COMPENDIO DE FILOSOFIA por don 
Juan José Arbolí.

AUTORES SELECTOS déla mas pura la
tinidad, por los PP. Esculapios: vale 40 reales.

SERMONES del M. 1. Sr. D. Simón Bordoy. 
canónigo magistral de la Santa Iglesia de Mallorca, 
™2 tomas: 32 rs. vn.

Estados de alta y baja diaria.

Papeletas para compra d^ rancho.

Estados de fuerza diarios.

Distribuciones de lo subministrado mensoalmente 
a les individuos de las compañías.

Bajas al hospital.

Nombramientos de cabos y sargentos.

Pie de listas de estaturas para las compañías.

Pie de listas de antigüedad, para id.

Se variarán en todo ó en parte dithos modelos j 
gusto del adquisidor haciendo de ellos un pedido re
gular.

IMPRENTA NACIONAL,
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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